
RESOLUCIÓN DE ALGAL íl t'1" 39( -zo24-MDMM.

Munidpalidad Dist ital
Mariano Melgar

VISTO:

MarianoMersar,l 3 UOV Z0A

:D Acta N"001-2024 de fecha '16 de octubre de 2024, tnforme N'157-2024-SGPS-GOS-MDMM
con fecha 24.10.2024 y su ampliatorio lnforme N'159-2024-SGPS-GDS-MDMM con fecha
29.10.2024, lnforme N'007-2024-LVMC-SGPS-GDS-MDMM con fecha 24.10.2024 y su
ampliatorio lnforme N"009-2024-LVMC-SGPS-GDS-MDMM con fecha 29.1 0.2024, Dictamen
Legal N'375-2024-OGAJ/MDMM con fecha 06.11.2024 de ta Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194' y 195' de la Constitución Polít¡ca del
Estado, modificada med¡ante leyes de Reforma Corfstitucionat N' 27680, N" 28607 y N"
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de l\ilunicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, económica
y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constitución Polít¡ca
del Perú establece para las mun¡cipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, articulo 26" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley N" 27972 Weceptúa lo
siguiente: "La adminbtrac¡ón munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en
principios de programac¡ón, d¡recc¡ón, ejecución, supervisión, control concurrente y poster¡or.
Se rige por los pr¡nc¡p¡os de legal¡dad, economía, transparenc¡a, s¡mplic¡dad, ef¡cac¡a,
eficienc¡a, paftic¡pac¡ón y seguridad cíudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las
facultades y funciones se estab/ecen en los instrumentos de gestión y la presente ley',

Que, la Ley N'31 126 modifica la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y la
Ley N"29792 - Ley de creación, organización y funciones del Ministerio de Desarrollo e
lnclusión Social, para ampliar el apoyo o atención al¡mentaria temporal ante desastres
naturales o emergenc¡a sanitaria y opt¡m¡zar la labor de los comedores populares;
incorporando como funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales, o en
su defecto de las munic¡palidades provinciales: registrar, organizar, adm¡nistrar y ejecutar
inic¡ativas cjudadanas de apoyo o atención alimentaria temporal en caso de desastres
naturales o emergencia san¡taria, con partic¡pación de la población;

Que, el artÍculo 113'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, menciona que "el vecino de
una jur¡sd¡cc¡ón municipal puede ejercer su derecho de patticipación vec¡nal en la
munic¡pal¡dad de su d¡str¡to y su provinc¡a, med¡ante uno o más de los mecanismos s,gulenfes
(...), 6. Pañ¡cipac¡ón a través de juntas vecinales, com¡tés de vec¡nos, asoc¡ac¡ones vec¡nales,
organizaciones comunales, socia/es u otras sim¡lares de naturaleza vecinal';

Que, med¡ante Ley N' 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social,
determ¡nándose su ámbito, competencias, funciones y estructura bás¡ca, así m¡smo se
establece que el sector Desarrollo e lnclusión Social, comprende todas las ent¡dades del
Estado, de los tres n¡veles de gobierno vinculados con el cumplimiento de las polÍticas

nales en mater¡a de promoción del desarrollo social, inclusión y equidadl
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Que mediante Decreto Supremo N' 002-2022-l\4lDlS se aprueba el reglamento de la Ley
N" 31458, Ley que reconoce las ollas comunes y garant¡za su sostenibilidad, financiamiento
y el trabajo productivo de sus benetic¡arios promov¡endo su emprend¡m¡ento, estab¡eciendo
en el artículo 13'numeral 13.5) lo siguiente: "El CTA tiene una v¡gencia de hasta un (01)año
considerando el periodo de declaración de emergencia por desastres naturales, emergencia
san¡taria o de graves circunstancias que afecten la vida de la naciÓn y puede ser ratificado
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por un per¡odo ¡gual mediante la correspondiente Resoluc¡ón de Alcaldía, siempre y cuando
se cumpla con el proceso de participación y decisión democrát¡ca de las presidentas de Ia
junta directiva de las OSB Ollas Comunes";

Que, el numeral 4.1 de la GuÍa N' 002-202'1-MlDlS"Guía para el Func¡onamionto de los
Comités de Transparenc¡a y Acompañamiento a los Gob¡ernos Locales en ta Atenc¡ón de
ln¡ciativas de Apoyo Alimentario Temporal en Contextos de Desastres Naturales o
Emergenc¡a San¡tar¡a", aprobado por Resolución Ministerial N. 086-202.1-MllDlS, precisa que
el "Comité de Transparenciá y Acompañamiento a los Gob¡ernos Locales (en adetente CTA):
Organo colegiado representante de la Sociedad C¡vil, tiene como finatidad dar legitimidad al
proceso de asignación y distribución de los recursos destinados a ¡os Gobiernos Locales para
la atención de ¡as necesidades al¡mentar¡as de las poblaciones vulnerables, considerando
que debe gestronarse con un sent¡do de urgencia en contextos de emergenc¡a declarados por
el Gobierno Central";

Que, a su vez el numeral 5.2.5. de la GuÍa mencionada menciona que "Los miembros
del CTA y el/la alcalde(sa) del Gobierno Local deben suscribir ¡a conformación del comité y
compromiso con sus responsab¡l¡dades, para Io cual en el Acta de elección, conformación y
compromiso del CTA (formato 1) se consignan los nombres, apellidos y la organ¡zac¡ón (de Ia
sociedad civil o iniciativa de apoyo alimentar¡o temporal) a la cual representan sus miembros,
así como sus responsabilidades. Posteriormente el Gobierno Local mediante una Resolución
de Alcaldía reconoce al refer¡do comité",

Que mediante Acta N"001-2024 obrante a fol¡os uno (1) a cinco (5) denominada Acta de
Elecc¡ón, Conformación y Compromiso del Comité de Transparencia y Acompañam¡ento del
Distrito de Mariano Melgar Prov¡nc¡a de Arequ¡pa, Departamento de Arequipa de fecha 16 de
octubre de 2024 se proced¡ó a la Elecc¡ón, Conformac¡ón y Compromiso considerando la
culminac¡ón de la vigencia de los miembros del CTA eleg¡dos para el año 2023;

Que, en ese sent¡do la Subgerencia de Programas Sociales, mediante lnforme N'159-
2024-SGPS-GOS-MDMM, informa que la encargada del Programa delVaso de Leche y Ollas
Comunes ha emrt¡do el lnfoÍme N"007-2024-LVMC-SGPS-GDS-MDMM y su ampliator¡o
lnforme N"009-2024-LVMC-SGPS-GDS-MDMM donde adjunta el Acta N'001-2024 de
reunión llevada a cabo el día 16 de octubre del 2024 donde se detalla la elección,
conformación y compromiso de los miembros del Comité de Transparencia y
Acompañamiento para las iniciativas ciudadanas de apoyo a atención alimentar¡a temporal
del distrito, conforme a la Guía N" 002-2021-MlDlS formato 1, contando con la as¡stenc¡a
soporte técn¡co por parte del Espec¡alista Territorial para el Programa Complementario de
Al¡mentación de la Región Arequ¡pa, por Io que so¡¡c¡ta la em¡sión de acto resolutivo que
reconozca al actual comité;

Que, mediante D¡ctamen Legal N"375-2024-OGAJ/MDMM, la Oficina General de
Asesoría Jurídica em¡te opin¡ón favorable para la emisión de acto resolutivo concluyendo que
se reconozca al Com¡té menc¡onado, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
confer¡das por el artículo 20', incrso 6), concordante con articulo 43" de la Ley N' 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
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Que mediante Resoluc¡ón de AlcaldÍa N" 102-2023-MDMM de fecha 07 de mar¿o de
2023 se reconoce Ia Conformación del Comité de Transparencia y Acompañam¡ento para Ias
iniciativas ciudadanas de apoyo a Atenc¡ón Alimentar¡a Temporal del Distrito de Mariano
Melgar;



ARTíCULO PRIMERO.- RECONOC ER, AI COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y

Mun¡(¡pálidad 0istr¡tál
Mar¡ano Melgar

AcoMPAñAMIENTo del Distrito de Mariano Melgar en la atención de iniciat¡vas c¡udadanas
de apoyo alimentario temporal-Ollas Comunes, el mismo que estará conformado de la
s¡gu¡ente manera:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
MIEMBRO 1:

Representante de la Sociedad
Civil

nización de Junas vecinales

l¿larÍa Carmen Gonzales
Condori de Rios

29736046

MIEMBRO 2:
Representante de la Soc¡edad
Civ¡1.

Presidenta de OSB Comité del
Programa de Vaso de Leche
"Per etuo Socorro"

Doris Cusicuna H uayllasi
29673477

MIEMBRO 3:
Representante de iniciativas
Ciudadanas de Apoyo Alimentario
Temporal - Olla Común "Las
Cumbres de Mariano Melgar"

Edita Ramirez Sanchez 47621855

MIEMBRO 4:
Representante de lniciativa
Ciudadana de Apoyo Alimentario
Temporal - Olla Común "Los
Olivos del Mist¡"

Juana Paredes lsaguirre 40080801

MIEMBRO 5:
Representante de ln¡c¡at¡va
C¡udadana de Apoyo Alimentario
Temporal - Olla Común "Los
Alpes"

Fortunata Marin Mio 8019431 1

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡ción que se oponga a ¡a presente
Resolución.

ART¡CULO TERGERO.- ENCARGAR el fiel cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón a
Gerencia Mun¡cipal y a la Gerencia de Desarrollo Social.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina General de Atención alCiudadano y Gest¡ón
Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologías de
lnformación y Comunicación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distritai
de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la

difusión correspondiente.

REGíST SE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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